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Abellán Murcia, magistrado-juez
de Primera Instancia número
Tres de Familia de eata capital,
habiendo visto los presentes autos
de divorcio seguidosen este Juz-
gado, bajo el número 677 de 1984,
instados por doña Ana María Ber-
nal Almagro, mayor de edad, sus
labores, vecina de Murcia, con
domicilio en calle 1 de Mayo nú-
mero 34, representada por el pro-
curador d'on Juan de la Cruz Ló-
pez López, y dirigida por el letra-
do don Domingo Alarcón Zamo-
ra, contra su esposo don Alfredo
Infante Rojo, con domicilio des-
conocido y en situación procesal
de rebeldía, y

Fallo: Que estimando la de-
manda de divorcio interpuesta
por doña Ana María Bernal AI-
magro, contra don Alfredo Infan-
te Rojo, en situación de rebeldía

procesal durante toda la litis, de-
bo declarar y declaro disuelto su
matrimonio, celebrado en esta

ciudad el día 29 de marzo de
1969, sin hacer expresa declara-
ción sobre las costas .-Por la si-
tuación de rebeldía de la parte
demandada, notifiquesele esta re-
solución en la forma determinada
por la Ley, a no ser qué se pida
la notificación personal .-Y una
vez firme la presente sentencia,
comuníquese de oficio para su

anotación en las inscripciones a
los afectados por ellas a los Re-
gistros Civiles de Murcia .-Así
por esta mi sentencia, deflnitiva-
mente juzgando en primera ins-

tancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .-J. Abellá.n.-Rubricado» .

Y para que su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de

Murcia», y para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzga-
do, a fir- de que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-

belde don Alfredo Infante Rojo,
firmo la presente en Murcia a tre-
ce de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro .-El secreta-
rio, P. S.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos.

* Núznero 8235

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El Ilmo . Sr . magistrado-juez
del Juzgado número Tres de Fa-
milia de Murcia, en los autos de
separación de que se hará expre-
sión, ha dictado la que contiene
los particulares siguientes :

«En la ciudad de Murcia a doce
de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El Ilmo. Sr.
don José Abellán Murcia, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Tres de Familia de Mur-
cia, habiendo visto los presentes
autos de divorcio 551-84, a ins-
tancia de don Luciano Gil Vivas,
mayor de edad, vecino de Cáce-
res, domiciliado en Mira del Río,
11, representado por el procura-
dor don Francisco Botía Llamas
y dirigido por el letrado don To-
más Díez de Revenga, contra su
esposa doña María del Pilar pon-
darza del Campo, mayor de edad
con domicilio desconocido, en si-
tuación procesal de rebeldía, en
la que ha sido parte el Ministe-
rio Fiscal, habida cuenta la exis-
tencia de hijos menores, y

Fallo: Que estimando la deman-
da de divorcio interpuesta por
don Luciano Gil Vivas, contra
doña María del Pilar Dondarza
del Campo, en situación proce-
sal de rebeldía, debo declarar y
declaro disuelto su matrimonio,
celebrado en Cáceres, el día 17 de
abril de mil novecientos seten-
ta y uno, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas . Por la
situación de rebeldía de la parte
demandada, notifíquesele esta re-
solución en la forma ordenada
por la Ley, a no ser que se pida
la notificación personal .-Y una
vez firme la presente sentencia, a
los efectos determinados en la
disposición adicional 9 fl de la Ley
30/81, de 7 de julio, comuníquese
de oficio para su anotación en las
inscripciones a los afectados por
ella al Registro Civil de Cáceres .
así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y
firmo. - Firmado. - Rubricado .
J. Abellán Murcia».

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada doi.ia,

María del Pilar Dondarza del
Campo, expído el presente que
firmo en Murcia a catorce de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-E1 secretario .

* Número 8220

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma.-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día prime-
ro de febrero, de 1985, a las 11
horas, se celebrará segunda su-
basta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos
número 412 de 1984, instados
por Manu Rex, S. A., contra En-
rique López García .
Las condiciones de la subas-

ta serán las establecidas en los
artículos 1 .499 y 1 .500 de la
L .E.C . y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Relación de bieneg objeto de
subasta:

Unico: Automóvil usado mar-
ca H o n d a Prelude, matrícula
ML-1502-B. Valorado en 450 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 13 de di-
ciembre de 1984.-La magistra-
do-juez, Mar:a Jover Carrión .-
El secretario, Diónisio B u e n o
García.

Número 8205

DISTRITO

NUMERO TRES DE ELCHE

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el señor juez de Distrito número
Tres de Elche (Alicante), en pro-
videncia'recaída en el juicio de
faltas liúmero 244 de 1984, sobre
daños en tráfico, en el que apare-
-ée don Eduardo Marín y Pilar
Montoya Heiiedia, el cual se halla
en igñoratlo paradero, por medio
de la présente se le cita para que,
en 01 plasb de diez días, compa-
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rebca, ante este Juz#adét,- sité én
plaza'de Reyes Católicos siq nú-
mero, Palacio de Justidia, segun-
dá planta, a fin de'reoibfrle declá.
ración ; ser examinádo por el mé-
dico forense y ofrecerle acciones
y testimoniarle la documentación,
con apercibimiento de que de no
comparecer le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en
derecho.

Y para que conste y sirva de
citación en legal forma, expido
en Elche a diez de diciembre de
mil novecientos ochenta y cuatro.
Doy fe.-El secretario.

* Número 823 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana
Cárdenas, magistrada-juez de
Primera Instancia núm. Uno
de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo, con el núme-
ro 650/84, se siguen autos de di-
vorcio a instancia dP doña Isa-
bell Yuste Rubí, con domicilio en
calle Burgos número 49, barria-
da Cuatro Santos, contra don
Adolfo Cantoya Arenas, en igno-
rado paradero, en los qúe se ha
acordado librar el presente a fin
de que sirva de emplazamiento
por plazo de 20 días al demanda-
do don Adolfo CanMya Arenas,
para que comparezca en los au-
tos y conteste la demanda con
los apercibimientos de Ley .

Dado en Cartagena a 27 de no
viembre de 1984.-La magistra
da-juez, Isabel Moreno de Viana
Cárdenas.-E1 secretario .

* Número 823 9

PR.IMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SP CCION C)

E D I CTO

Cédula de emplazamiento

Por así haberlo acordado la
Iltma . Sra . magistrada-juez del
Juzgado de-Primera Instancia nú-
mero Dos de Murcia, en provi-
deneia de esta fecha, recafda en
el juicio de mayor cuantía nú-
mero:-979/84-C, promovido por el
Colegio Oficial de Arquitectos de

Murcia, representatlo por el pro-
curador señor Aledo Martínez,
contra don Juan ilqiguel Molas
Abellán y contra la Comunidad
de Propietarios Vista Hermosa,
esta última en ignorado parade-
ro, sobre reclamación de pesetas
2.078 .120, mediante, la presente
cédula se emplaza por segunda
vez a la demandada Comunidad
de Propietarios Vista Hermosa,
para que, en el plazo de cinco días
improrrogables, comparezca en
autos, personándose en forma,
apercibiéndosele- que, caso de no
comparecer, será declarada en
estado procesal de rebeldía y se
tendrá por contestada la de-
manda. -

Murcia, 19 de diciembre de 1984 .
El secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 8026

INSTRUCCION

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Carlos Moreno Milla, magis-
trado juez de Instrucción nú-
mero Uno de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, al número 28-84, se tramitan
diligencias preparatorias, a vir-
tud de accidente de tráfico ocurri-
do el día 4 de noviembre de 1981
en el que resultó con lesiones D:,-
najir Espinosa Alcantu, hijo de
Roberto y Verónica, natural de
Méjico y vecino que fue de ~-
lencia, en Pintor Cortina, 41, hoy
en ignorado paradero .

Y por medio del presente se ha-
ce ofrecimiento de acciones al re-
ferido Sr . Espinosa Alcantu, a los
efectos pertinentes .

Dado en Murcia a 29 de noviem-
bre de 1984.-Carlos Moreno M:
lla.-E1 secretario .

Número 8278

PRIMERA INSTANCIA

M U I. A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Cov ,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula y su parti•
do ,
Hace saber: Por virtud del pre-

sente y conforme a lo-acorda-
do en proveído dé esta misma
8echa dictada;en autos de divor-
cio número 596 de 1983, insta-

dos por el procurador señor Gui-
llén Perea, en nombre y repre.
sentación de doña F u e n s anta
Sánchez Murcia, contra don Mi-
guel Pérez Marín, en el que es
parte el Ministerio Fiscal, se
emplaza a éste, cuyo d9micilio
actual se desconoce, a fin de que
en el término de veinte días com-
parezca en autos, personándose
en forma y conteste a la deman
da, bajo apercibimiento de re-
beldía .

Dado en Mula a 12 de diciem-
bre de 1984.-Juan Antonio Jo-
ver Coy.-El secretario .

Número 7864

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Terrítorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que per el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre
y representación de don Este-
ban Lozano Marco, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente
del Ayuntamiento de Abanilla
(Murcia), de fecha 22 de sen-
tiembre de 1984, que fue notifi-
cado en primero de octubre si-
,uiente, por el que se desestimó
el recurso de reposición inter-
puesto contra el acuerdo recaido
en exnediente disciplinario incoa-
rio contra el recurrente, impo-
niéndole la sanción de suspen-
ción de emn:eo y sueldo por un
plazo de seis meses .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de ln
v~,-ente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tírualns 29, párrn.fo 1), apartado
h 1 . v 30 de la indicada Ley, estén
hoitimadas como parte deman
da.da y de 1as que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el nrocedi-
mientn como part.e coadyuvante
de ]a. Administración .

Dicho recurso ha sido rei*+stra-
do baio el número 671 de 1984 .
Dado en Albacete a 30 de no-

viembre de 1984.-Eusebio Gó-
mez Blanco.


